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Quito, Bogotá, 13 de septiembre de 2024

Secretaría del Comité de Derechos Humanos
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
Palais Wilson
52, rue des Pâquis
CH-1211 Ginebra 10, Suiza


Re: Información sobre Ecuador para el 
142° período de sesiones del Comité de Derechos Humanos.


Distinguidas/os miembros del Comité:

El Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de las Mujeres-CEPAM Guayaquil (“CEPAM-Guayaquil”)[endnoteRef:2], Surkuna, Centro de Apoyo y Protección de los Derechos Humanos (“Surkuna”)[endnoteRef:3] , y el Centro de Derechos Reproductivos (“el Centro”),  en el marco del 142° período de sesiones del Comité de Derechos Humanos (el "Comité"), presentamos esta comunicación, aportando información actualizada respecto a las obligaciones de Ecuador de garantizar los derechos humanos protegidos bajo el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  [2:  CEPAM es una organización social con un alto compromiso en la promoción de una sociedad libre violencia en contra de las mujeres, niños, niñas, adolescentes, jóvenes; y, el ejercicio pleno de los derechos sexuales y derechos reproductivos.]  [3:  Surkuna es una organización feminista ecuatoriana que trabaja por la justicia reproductiva y promueve una vida libre de violencias, estigmas y criminalización para las mujeres, adolescentes, niñas, personas trans-masculinas y otras personas no binarias con posibilidad de gestar, a través del acompañamiento y defensa legal, formación y comunicación para el cambio de patrones socioculturales, incidencia en leyes y políticas públicas, y litigio estratégico, con enfoque de justicia social] 


Esta carta está dividida en tres apartados. El primero, describe el contexto político en el que se encuentra Ecuador. El segundo, la falta de servicios accesibles, respetuosos y especializados de salud sexual y reproductiva, así como la falta de información y educación sexual integral en el país objeto de este informe. El tercero examina la situación la violencia sexual y de género, incluso en hogares y en el sistema educativo, que enfrentan las niñas y adolescentes en Ecuador. Finalmente, se plantean las recomendaciones que respetuosamente sugerimos para el Estado de Ecuador.

I. Contexto político en Ecuador:

En los últimos años, Ecuador ha pasado por una convulsión social y política. La guerra entre pandillas comenzó a afectar a Ecuador, con 18 millones de habitantes, en los últimos años. Durante la última década, narcotraficantes extranjeros se han unido a pandillas como ‘Los Choneros’ para construir una industria poderosa de narcotráfico en todo el país, permeando al gobierno, extorsionando empresas y matando ciudadanos que intentan enfrentarlos. [endnoteRef:4] En mayo de 2023, el presidente de ese momento, Guillermo Lasso, disolvió la Asamblea Nacional (órgano legislativo) y convocó elecciones en agosto de ese año, para luego tener una segunda vuelta en octubre. En la última, Daniel Noboa fue elegido presidente, junto a los 137 miembros de la Asamblea General. No obstante, en el periodo previo a las elecciones generales, la violencia aumentó: varios candidatos a cargos públicos fueron objeto de agresiones y el candidato presidencial Fernando Villavicencio fue asesinado en agosto de 2023, aparentemente por motivos políticos.[endnoteRef:5] Días antes de su muerte dijo que había recibido varias amenazas de ‘Los Choneros’, pues había señalado los vínculos entre el crimen organizado y los funcionarios gubernamentales.[endnoteRef:6] Así, las fuerzas armadas fueron desplegadas por todo el territorio y se ampliaron las facultades en materia de seguridad pública. Por ejemplo, en mayo del año pasado, Lasso declaró un estado de excepción y los posteriores decretos emitidos durante 2023 ampliaron el mandato de la policía y las fuerzas armadas, concediéndoles facultades para entrar en propiedades privadas y realizar registros, confiscar bienes y acceder a correspondencia. [endnoteRef:7] En diciembre de 2023, ya con Noboa al mando, la Asamblea aprobó una reforma constitucional que garantizaba mayor participación de las fuerzas armadas en las tareas de seguridad pública.  [4:  The New York Times. Caos en Ecuador: esto es lo que hay que saber. 10 de enero de 2024]  [5:  Id. ]  [6:  The New York Times. Caos en Ecuador: esto es lo que hay que saber. 10 de enero de 2024
]  [7:  Amnistía Internacional. Ecuador: Las autoridades deben salvaguardar los derechos humanos ante la violencia preelectoral. 10 de agosto de 2023] 


Lo anterior se sumó a la crisis que viven desde hacía años en las prisiones ecuatorianas: en julio de 2023, 31 presos murieron de forma violenta y decenas resultaron heridos en la Penitenciaría del Litoral, en Guayaquil, mientras que 137 guardias fueron tomados como rehenes. Los servicios de salud eran inexistentes y las autoridades no investigaban los homicidios. En cuanto a las continuas violaciones a los pueblos indígenas, los proyectos extractivos se establecían en sus territorios, en mayo de 2023, el Decreto Ejecutivo 754 fue emitido para permitir a empresas mineras comenzar su actividad sin el consentimiento de los pueblos indígenas. Los derrames de petróleo que habían tenido lugar en la Amazonía, en 2020 y 2022 siguen sin ser investigados, y las comunidades afectadas, sin acceder a verdad, justicia ni reparación. Además de lo anterior, se suma la omisión de las autoridades para la protección de los y las defensoras de derechos humanos, la pobreza y desigualdad que afectan a gran parte de la población, y a la violencia basada en género en todo el país. Según lo reportado por organizaciones de la sociedad civil a Amnistía Internacional, desde 2014 hasta 2023 se habían registrado 1.500 asesinatos por motivos de género. [endnoteRef:8]  [8:  Amnistía Internacional. Informe Ecuador. 2024.] 


En este contexto, en enero de 2024, hombres encapuchados y armados interrumpieron una transmisión en vivo de un canal de televisión en Guayaquil, la ciudad más grande de Ecuador, donde tomaron como rehenes a los presentadores, al personal del canal y se enfrentaron a la policía con armas de fuego. Este hecho fue la prueba televisada del caos que estalló en Ecuador en la primera semana de este año, cuando el líder de una poderosa banda desapareció de una cárcel y se desataron levantamientos simultáneos en varias penitenciarías, varios guardas fueron secuestrados y amenazados por reos. [endnoteRef:9] Durante la toma del canal, uno de los encapuchados dijo que lo que pasaba eran las consecuencias de meterse con las mafias. Aunque la Policía intervino antes de que pudieran dar bien el mensaje, los hombres forzaron a los presentadores y al personal para que le dijeran al presidente que no interviniera. [endnoteRef:10] Durante esa semana se registraron al menos ocho personas muertas, dos heridas y cinco hospitales atacados, además de explosiones, vehículos incendiados, saqueos, tiroteos y la fuga de otro líder importante de una banda criminal y otros reos.  [9:  The New York Times. Crisis en Ecuador: entre motines carcelarios y la desaparición de un líder criminal. 9 de enero de 2024. ]  [10:  Id. ] 


Así, la respuesta del electo presidente de Ecuador, Daniel Noboa, de centroderecha, fue declarar la existencia de un conflicto armado interno y ordenó a las fuerzas armadas “neutralizar” a dos decenas de grupos, que el poder ejecutivo describió como “organizaciones terroristas”. Noboa declaró un estado de excepción de 60 días para el restablecimiento de la seguridad del país, desplegó entonces más de 3000 oficiale de la policía y el ejército para ubicar a Adolfo Macías, el líder fugado. [endnoteRef:11] Expertos en seguridad creen que hasta una cuarta parte de las 36 prisiones del país están controladas por las bandas criminales. Éstas se han convertido en sedes de bandas y en centros de reclutamiento para el crimen organizado. [endnoteRef:12]  [11:  Id. ]  [12:  Id. ] 






II. Prestación de servicios adecuados de salud sexual y reproductiva 

Ecuador no proporciona suficiente acceso a servicios de salud sexual y reproductiva. Lo anterior configura un problema para las mujeres y las niñas ecuatorianas, pues el acceso a la atención sanitaria es un "derecho básico" reconocido por la CEDAW como de interés central en la prevención de la discriminación contra las mujeres y las niñas[endnoteRef:13]. Diversos órganos de tratado han reconocido que el derecho de acceso a los servicios sanitarios incluye el derecho a los servicios de salud sexual y reproductiva, enfatizando la importancia de priorizar este tema en las agendas gubernamentales. Como ejemplo está la Observación General 22 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESR) que recomienda a los Estados rechazara cualquier tipo de ley, política o práctica que socave el acceso a servicios, bienes e información relacionados con salud sexual y reproductiva[endnoteRef:14]. A continuación, se analizarán en profundidad el acceso a la anticoncepción, la penalización del aborto y el acceso a la Educación Sexual Integral (ESI) en Ecuador. [13:  CEDAW, Recomendación General nº 24; Artículo 12 de la Convención (La mujer y la salud), 1999, A/54/38/Rev.1, cap. I, párrafos 1-2. I, párrafos 1-2.]  [14:  CESCR, Observación general nº 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), 2 de mayo de 2016, E/C.12/GC/22, p. 1.] 


a. Acceso a métodos anticonceptivos

La demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos modernos en Ecuador es del siete por ciento en promedio y es aún mayor en algunos grupos de población, en particular para las mujeres indígenas y las afroecuatorianas[endnoteRef:15]. Según el Relator Especial sobre el Derecho a la Salud, el número de embarazos no deseados alcanza dos tercios del total. Haciendo evidente la falta de asesoramiento y asistencia en materia de planificación familiar en el país. Varios órganos de tratado ya habían planteado esta preocupación en sus exámenes anteriores sobre el cumplimiento de las obligaciones de Ecuador en materia de derechos humanos, pero la falta de acceso a una atención en salud reproductiva adecuada persiste[endnoteRef:16]. [15:  Relator Especial de la ONU sobre el derecho a la salud, Observaciones preliminares sobre la visita a Ecuador, párr. 52.]  [16:  CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y noveno combinados de Ecuador, 11 de marzo de 2015, CEDAW/C/ECU/CO/8-9; CCPR, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Ecuador, 11 de agosto de 2016, CCPR/C/ECU/CO/6.] 


En este sentido, es preocupante lo sucedido el 29 de enero de 2024, cuando la ARCSA - Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - informó sobre la falsificación del medicamento Glanique[footnoteRef:2]. Un análisis de laboratorio de ARCSA determinó que la pastilla anticonceptiva Glanique no contenía los ingredientes esperados, sino paracetamol. A pesar de esta información, hasta el momento el Estado no ha informado sobre el impacto que este hecho ha tenido en el proyecto de vida de las mujeres que han sido víctimas del consumo de este medicamento. [2:  Es un anticonceptivo oral de emergencia. Contiene Levonorgestrel que suprime la ovulación debido a que inhibe la secreción de la hormona foliculoestimulante (FSH) y la hormona luteinizante (KH). Así, el moco del cuello uterino se vuelve muy viscoso para evitar el paso de los espermatozoides. El metabolismo es fundamentalmente hepático y se elimina por vía renal. Impide un embarazo 72 horas posteriores a una relación sexual sin protección. (Meditodo, Buscador de medicamentos, S. F.)] 

b. El aborto en Ecuador

En Ecuador el aborto consentido está tipificado como delito y se castiga con hasta dos años de prisión para las niñas y mujeres que abortan. Además, los proveedores de servicios de salud que ayudan a realizar el aborto son castigados con uno a tres años de prisión. Hasta el 27 de abril de 2021, el marco legal interno solo contemplaba dos excepciones: (i) si el embarazo pone en peligro la vida o la salud de la mujer; o (ii) cuando una mujer con discapacidad intelectual queda embarazada como consecuencia de una violación[endnoteRef:17].  [17:  Código Orgánico Integral Penal del Ecuador, Artículo 149.- Aborto consentido.La persona que haga abortar a una mujer que ha consentido en ello, será sancionada con privación de libertad de uno a tres años. La mujer que provoque su aborto o permita que otro lo provoque, será sancionada con prisión de seis meses a dos años. Artículo 150.- Aborto no punible.- No será punible el aborto practicado por un médico u otro profesional de la salud calificado, con el consentimiento de la mujer o de su cónyuge, pareja, parientes íntimos o su representante legal, cuando ella no esté en condiciones de darlo, en los siguientes casos 1. Si se ha practicado para evitar un peligro para la vida o la salud de la mujer embarazada y si este peligro no puede evitarse por otros medios. 2. 3. Si el embarazo es consecuencia de una violación en una mujer que padece una discapacidad mental.] 



El 28 de abril de 2021, la Corte Constitucional ecuatoriana dictaminó, por mayoría de siete contra dos, la despenalización del aborto en casos de violación en relación con todas las niñas, adolescentes, mujeres y otras personas gestantes[endnoteRef:18]. Esta decisión fue confirmada, pero no íntegramente respetada, puesto que la Asamblea Nacional implementó la decisión de la Corte Constitucional ecuatoriana con plazos restrictivos que solo permitía a las sobrevivientes de violación acceder al servicio de aborto hasta la semana 12 de gestación, y hasta semana 18 en el caso de las adolescentes menores de edad[endnoteRef:19]. [18:  Corte Constitucional de Ecuador, No. 34-19-IN/32 Acumulados, Sentencia, 28 de abril de 2021.]  [19:  La ley restringe la disponibilidad del aborto en casos de violación a 12 semanas para las mujeres y niñas mayores de 18 años, y a 18 semanas para las víctimas menores de edad (artículo 19 de la Ley Orgánica que garantiza la interrupción voluntaria del embarazo de niñas, adolescentes y mujeres en caso de violación).] 


Sin embargo, las barreras impuestas para que las víctimas de violación puedan acceder a servicios de aborto legal no acabaron allí. El 15 de marzo de 2022, el presidente Constitucional de la República de Ecuador de esa época, Guillermo Lasso, emitió un veto u objeción parcial a la Ley aprobada por la Asamblea y realizó 61 objeciones. Dentro de las objeciones: i) se reduce el plazo para que las niñas sobrevivientes de violación menores de 18 años puedan acceder al servicio de aborto, reduciendo el plazo de 18 semanas a 12 semanas de gestación; ii) se exige a las sobrevivientes de violación una denuncia penal , declaración juramentada o  un examen médico legal juramentado, donde se exponga que se hallaron indicios de la agresión sexual; iii) en el caso de las niñas, no pueden solicitar la interrupción sino que necesitan la autorización de representantes legales/ persona adulta; iv) se permite la objeción de conciencia institucional en centros privados; v) se incluyen normas para criminalizar a las mujeres que llegan con complicaciones obstétricas y a los profesionales de salud; vi) se eliminan todas las normas específicas para garantizar los derechos de personas trans, personas no binarias y otras personas de la diversidad sexo-genérica con posibilidad de abortar[endnoteRef:20].  [20:  Primicias. Veto fija plazo único de 12 semanas para el aborto por violación (15 marzo 2022). ] 


El número de abortos legales por violencia sexual  entre los años 2021 y noviembre de 2023, de acuerdo con los datos proporcionados por el Estado a la CEDAW, fue únicamente de 93[endnoteRef:21]. En relación con las otras causales (salud y vida), según las cifras del Registro Estadístico de Camas y Egresos Hospitalarios del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), entre los años 2015 y el 2022, los abortos relacionados con las causales legalmente previstas (denominados abortos médicos) se han mantenido representando únicamente entre el 6% y el 4 % del total de egresos hospitalarios relacionados con aborto registrados cada año. En 2015, se registraron 982 egresos hospitalarios por aborto médico[endnoteRef:22], lo cual corresponde 5 % del total de egresos hospitalarios relacionados con aborto en ese año; en el 2016[endnoteRef:23], 742 (4 %); en el 2017, 944 (5 %)[endnoteRef:24]; en el 2018, 804 (4 %)[endnoteRef:25]; en el 2019, 911 (6 %)[endnoteRef:26]; en el 2020, 704 (6 %)[endnoteRef:27]; en el 2021, 750 (4 %)[endnoteRef:28]; y, en el año 2022, el 4 %[endnoteRef:29].  [21:  Comité CEDAW. Información suministrada por el Ecuador en relación con el seguimiento de las observaciones finales sobre su décimo informe periódico. 8 de diciembre de 2023. Disponible en:  
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2FC%2FECU%2FFCO%2F10&Lang=es
]  [22:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2015. Disponible en https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios-2015/. ]  [23:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2016. Disponible en https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios-2016/ ]  [24:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2017. Disponible en  https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios-2017/]  [25:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2018. Disponible en https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios-2018/ ]  [26:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2019. Disponible en https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios-2019/ ]  [27:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2020. Disponible en https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios-2020/ ]  [28:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2021. Disponible en https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios-2021/  
]  [29:  Anuario de Egresos Hospitalarios del año 2022. Disponible en: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios/ ] 


Como se ha enfatizado con frecuencia por parte de los organismos de derechos humanos, la penalización del aborto da lugar a graves violaciones de los derechos de las mujeres, las niñas, las adolescentes y otras personas gestantes, y obliga a muchas de ellas a soportar ejercicios de violencia física, psicológica y emocional, incluidas muertes evitables[endnoteRef:30]. Estos órganos han señalado sistemáticamente que la despenalización no sólo es necesaria para reforzar las medidas de lucha contra la mortalidad materna, sino también una obligación que se deriva directamente de los derechos de las mujeres y las niñas a la no discriminación, la autonomía corporal, la salud y la vida, entre otros derechos.[endnoteRef:31] Históricamente, han pedido a los Estados que legalicen el acceso al aborto, como mínimo, en situaciones de violación, de incesto, cuando exista riesgo para la salud o la vida de la persona embarazada y cuando se produzcan daños fetales graves o mortales.[endnoteRef:32] Sin embargo, en los últimos años, los órganos de supervisión de los tratados han articulado cada vez más la obligación de los Estados de garantizar el acceso al aborto más allá de las leyes basadas en motivos recomendando la despenalización del aborto en todos los casos o señalando cómo las regulaciones del aborto no deben obligar a las personas a someterse a abortos inseguros[endnoteRef:33][endnoteRef:34]. En particular, en su Observación General No. 36 sobre el derecho a la vida, el Comité de Derechos Humanos, al tiempo que articuló el marco mínimo basado en excepciones que los Estados tienen la obligación de cumplir, también articuló la obligación de que "los Estados Parte no pueden regular el embarazo o el aborto en todos los demás casos de manera contraria a su deber de velar por que las mujeres y las niñas no tengan que someterse a abortos peligrosos.[endnoteRef:35]   [30:  Véase CCPR, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Ecuador, 11 de agosto de 2016, CCPR/C/ECU/CO/6, párr. 68, en el que el CCPR señaló que un estudio conjunto de UNICEF, Visión Mundial y el Ministerio de Educación reveló que 6 de cada 10 estudiantes en Ecuador han sido víctimas de la violencia en la escuela, y que el 16% de las estudiantes han contemplado el suicidio como resultado. Véase también CAT, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Ecuador, 11 de enero de 2017, CAT/C/ECU/7, párrafos 45 y 46, en el que el CAT enfatizó además su preocupación por la criminalización de las interrupciones del embarazo como resultado de una violación.]  [31:  Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados de Djibouti, U.N. Doc. CEDAW/C/DJI/CO/4-5 (26 de febrero de 2024), párr. 36(c); Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Turkmenistán, U.N. Doc. CEDAW/C/TKM/CO/6 (20 de febrero de 2024), párr. 46(a); Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de los Estados Unidos de América, U.N. Doc. CCPR/C/USA/CO/5 (7 de diciembre de 2023), párr. 29(b); Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre el décimo informe periódico de Guatemala, U.N. Doc. CEDAW/C/GTM/CO/10 (30 de octubre de 2023), párrs. 38-39; Comité CESCR, Observación General No. 22, supra nota 1, párrs. 28, 34; Comité de la CEDAW, Rec. Gen. No. 30, supra nota 38, párr. 52.]  [32:  Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Chile, U.N. Doc. CCPR/C/CHL/CO/7 (1 de mayo de 2024), párr. 21 (observa con preocupación que el Estado parte no ha incluido expresamente el incesto como causal de despenalización de la interrupción del embarazo); Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre el décimo informe periódico de Guatemala, U.N. Doc. CEDAW/C/GTM/CO/10 (14 de noviembre de 2023), párrs. 38-39; Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de la República Dominicana, U.N. Doc. CRC/C/DOM/CO/6 (18 de octubre de 2023), párr. 35(d) (instando al Estado Parte a enmendar su Código Penal al menos en los casos de violación, incesto y amenazas a la vida y la salud de la mujer embarazada, y a despenalizarlo en todos los demás casos, eliminando del Código todas las sanciones penales por aborto); Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de Marruecos, U.N. Doc. CEDAW/C/MAR/CO/5-6 (12 de julio de 2022), párr. 36(c) (en el que se recomienda al Estado parte que modifique su Código Penal para "despenalizar el aborto cuando sea necesario para proteger la salud de la mujer, definida de conformidad con la definición de 1948 de la Organización Mundial de la Salud para abarcar el bienestar físico, mental y social").]  [33:  ]  [34:  Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto combinados de Djibouti, U.N. Doc. CEDAW/C/DJI/CO/4-5 (26 de febrero de 2024), párr. 36(c); Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Turkmenistán, U.N. Doc. CEDAW/C/TKM/CO/6 (20 de febrero de 2024), párr. 46(a); Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de los Estados Unidos de América, U.N. Doc. CCPR/C/USA/CO/5 (7 de diciembre de 2023), párr. 29(b); Comité de la CEDAW, Observaciones finales sobre el décimo informe periódico de Guatemala, U.N. Doc. CEDAW/C/GTM/CO/10 (30 de octubre de 2023), párrs. 38-39; Comité CESCR, Observación General No. 22, supra nota 1, párrs. 28, 34; Comité CEDAW, Rec. Gen. 30, supra nota 38, párr. 52.]  [35:  Comité de Derechos Humanos, Comentario General 36, para 8
] 


Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha señalado que “la evidencia de los estudios sugiere que las leyes basadas en supuestos pueden contribuir a aumentar la incidencia de abortos inseguros lo que entienden hace necesario conectar entre la obligación internacional de tomar medidas para reducir la mortalidad y la morbilidad maternas con el abandono de los enfoques basados en casuales[endnoteRef:36]. La OMS ha venido reiterando que el aborto inseguro puede provocar una serie de daños médicos y psicológicos que afectan la calidad de vida y el bienestar de las mujeres, las niñas, adolescentes y otras personas gestantes, incluyendo complicaciones de salud potencialmente mortales[endnoteRef:37]l. En este sentido, en sus más recientes directrices ha recomendado[endnoteRef:38].  [36:  OMS  Directrices sobre la atención para el Aborto de la OMS  (2022) Sección 2.2.2 (pp. 26–27). Las directrices señalan que las leyes nacionales casi siempre permiten algunos abortos, explicando que "normalmente los abortos seguirán estando permitidos bajo "motivos" prescritos, o circunstancias específicas. Las circunstancias en las que se permite el aborto varían mucho entre los distintos países. Algunas de estas circunstancias reflejan indicaciones clínicas (por ejemplo, riesgo para la salud de la mujer embarazada o malformación del feto), otras están relacionadas con las circunstancias de la concepción (por ejemplo, violación) y otras con circunstancias socioeconómicas (por ejemplo, dificultades económicas). Los enfoques basados en los motivos suelen ir acompañados de límites de edad gestacional, que a menudo varían en función de la condición específica en la que se permite el aborto. En algunos países, el aborto se puede solicitar hasta una edad gestacional determinada y, a partir de ahí, se limita a motivos específicos.”]  [37:  Hoja informativa de la OMS, Prevención del aborto inseguro (revisada en febrero de 2019)]  [38:  OMS, Abortion Care Guideline, nota 99 supra, pp. 24-25. Esta directriz proporciona la primera definición de "despenalización" en el contexto del aborto por parte de un organismo de las Naciones Unidas o un mecanismo de derechos humanos: "Despenalizar significa eliminar el aborto de todas las leyes penales, no aplicar otros delitos (por ejemplo, asesinato, homicidio) al aborto y garantizar que no haya sanciones penales para todos los actores relevantes por tener, ayudar a tener, proporcionar información o practicar un aborto". Señala que "la despenalización garantizaría que cualquier persona que haya experimentado la pérdida de un embarazo no sea sospechosa de aborto ilegal cuando busque atención médica" y que "la despenalización del aborto no hace a las mujeres, niñas u otras personas embarazadas vulnerables al aborto forzado o bajo coacción". El aborto forzado o bajo coacción constituiría una agresión grave, ya que se trata de intervenciones no consentidas." 
] 


La OMS recomienda la eliminación de los enfoques basados en motivos que restringen el acceso al aborto para que el aborto esté disponible a petición de la mujer, niña, adolescente u otra persona embarazada sin períodos de espera obligatorios, autorización de terceros y regulaciones que limiten quién puede practicar el aborto, así como la adopción de medidas para protección estatales[endnoteRef:39]. La OMS también se refiere a la opción de autogestión del aborto médico total o parcial en edades gestacionales inferiores a 12 semanas[endnoteRef:40],  y a que la normativa sobre quién puede practicar y gestionar el aborto sea coherente con las directrices de la OMS[endnoteRef:41]. Igualmente recomienda que el acceso y la continuidad de la atención integral del aborto estén protegidos frente a las barreras creadas por la objeción de conciencia[endnoteRef:42] y  que todas las normas, estándares y prácticas clínicas relacionadas con el aborto promuevan y protejan la no discriminación (incluida la discriminación interseccional) y la igualdad[endnoteRef:43]. Es importante destacar que las recomendaciones contenidas en las Directrices de la OMS para la Atención del Aborto 2022 se basan en una evaluación de datos de salud pública y las normas de derechos humanos y son principios fundamentales para la prestación de servicios de aborto.    [39:  Id. Sección 2.2.2 (pp. 26-27) y sección 3.3.9 (pp. 60-61).]  [40:  Id. pp. 42–44.]  [41:  Id. p. 98.
]  [42:  Id. p. 31]  [43:  Id. p. 59] 


El Fondo de las Naciones Unidas para la Asistencia a la Población en Ecuador (UNFPA) estima que en los últimos ocho años la tasa de abortos inseguros ha aumentado en un 43 por ciento[endnoteRef:44]. Por ejemplo, el Comité CEDAW recogió que el 15,6 por ciento de las muertes maternas en Ecuador fueron causadas por abortos inseguros[endnoteRef:45]. Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño (CDN) fue informado, durante su examen de 2021 respecto de Ecuador, que en 2017 casi 6.500 niñas tuvieron que abandonar la escuela debido a un embarazo[endnoteRef:46]. Los derechos afectados por el incumplimiento de Ecuador en sus obligaciones internacionales incluyen los derechos a la vida, a la integridad física y a la salud, a la igualdad y a la no discriminación, a la libertad, a la educación, así como a no sufrir torturas crueles e inhumanas y a no sufrir violencia[endnoteRef:47]. [44:  Human Rights Watch, "Why Do They Want to Make Me Suffer Again" The Impact of Abortion Prosecutions in Ecuador, julio de 2021, disponible aquí: https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2021/07/ecuador0721_web.pdf (consultado el 7 de febrero de 2022).]  [45:  Véase CEDAW, Observaciones finales sobre los décimos informes periódicos de Ecuador, 15 de noviembre de 2021, CEDAW/C/ECU/CO/10, párrafo 33(a).]  [46:  Human Rights Watch, Submission to the Committee on the Rights of the Child Review of Ecuador July 2021, "Limited National Budget for Prevention of Sexual Violence, Teenage Pregnancy", pg. 5.]  [47:  Artículo 5 de la Convención Americana de Derechos Humanos; artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. CDH, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles e inhumanos o degradantes, 5 de enero de 2016, A/HRC/31/57, ¶ 43. Centro de Derechos Reproductivos, Marginadas, Perseguidas y Encarceladas, 2014, p. 56, disponible aquí: https://reproductiverights.org/wp- content/uploads/2020/12/El-Salvador-CriminalizationOfAbortion-Report.pdf (consultado el 7 de febrero de 2022).] 


Varios órganos de tratados y Relatores Especiales de las Naciones Unidas han pedido a Ecuador que derogue los artículos 149 y 150 del Código Orgánico Integral Penal (2014) que penalizan el aborto y que garantice un acceso suficiente a los servicios de salud sexual y reproductiva[endnoteRef:48]. De hecho, el Comité contra la Tortura se refirió al aborto en julio de 2024: “[a]l Comité le preocupa que la criminalización de la interrupción voluntaria del embarazo, salvo en casos de violación o amenaza para la vida de la madre, sigue vigente en los artículos 149 y 150 del Código Orgánico Integral Penal, lo cual obliga a mujeres y niñas a recurrir a abortos clandestinos y las expone a ellas y a los médicos tratantes a sanciones penales” [endnoteRef:49] [48:  Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer sus causas y consecuencias, A/HRC/44/55/Add.2, supra, nota 7. Véase también CRC, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de Ecuador, 26 de octubre de 2017, CRC/C/ECU/CO/5-6, párrafos 27(a), 35 (a) y 35(c); CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y novenos combinados de Ecuador, CEDAW/C/ECU/CO/8-9, 11 de marzo de 2015, párrafos. 20 y 21.]  [49:  Comité contra la Tortura. Observaciones finales sobre el octavo informe periódico 
del Ecuador. 26 de julio de 2024. Página 13. Disponible en: tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CAT%2FC%2FECU%2FCO%2F8&Lang=en] 

El Comité también manifiesta su preocupación por la objeción de conciencia institucional en centros médicos, la reducción de plazos para abortar y requisitos como la presentación de una denuncia de violación, declaración jurada de los hechos por parte de la víctima y exámenes médicos, que constituyen barreras para la aplicación de la Ley Orgánica que regula la IVE[endnoteRef:50]. Así, alienta al Estado a que revise los artículos ya mencionados para despenalizar el aborto, teniendo en cuenta las directrices de la OMS sobre el aborto, actualizadas en 2022, también a que garantice abortos seguros a las mujeres víctimas de violación y la atención médica después del procedimiento.[endnoteRef:51] [50:  Ibid. ]  [51:  Ibid. ] 


Como se señaló anteriormente, Ecuador avanzó en su marco legal con la sentencia de su Corte Constitucional de 28 de abril de 2021. Sin embargo, la Asamblea Nacional impuso barreras que la sentencia no contemplaba y, aún peor, el presidente vetó parcialmente la ley aprobada por la Asamblea Nacional limitando aún más el acceso a este derecho (ver supra). Las enmiendas, aun sin el veto presidencial, no cumplen plenamente con las recomendaciones de los órganos de tratados y los titulares de mandatos y, con el veto, constituyen barreras que, en la práctica, obligan no solo a las sobrevivientes de violencia sexual, sino en general a cualquier mujer a recurrir a abortos inseguros o a maternidades forzadas. 

Diversas organizaciones han promovido acciones de inconstitucionalidad en contra de las disposiciones de la LRIVENAMV. Asimismo, la Corte Constitucional ha reconocido que varios artículos de esta ley ponen en grave riesgo los derechos humanos, de mujeres, niñas y adolescentes y ha concedido 5 medidas cautelares contra la misma. El 3 de junio del 2022, la Corte concedió la primera medida cautelar, dentro de la causa numerada 41-22-IN, que se relaciona con las reglas de consentimiento y acceso a un aborto por parte de niñas y adolescentes, suspendiendo la necesidad de autorización parental para acceder a este proceso y otros requisitos engorrosos para niñas y adolescentes.[endnoteRef:52] El 11 de noviembre de 2022, la Corte Constitucional concedió la medida cautelar para suspender la vigencia del artículo 19 de la Ley que establece requisitos de acceso a los servicios permitiendo que actualmente las niñas y adolescentes accedan al aborto sin requisitos adicionales a la solicitud de los servicios.[endnoteRef:53] El 16 de diciembre de 2022, dictó una medida cautelar dentro de la causa numerada 93-22-IN, que modificó las condiciones en que podía ejercerse la objeción de conciencia, estableciendo un modelo que se adapta a los estándares internacionales en la materia.[endnoteRef:54] El 21 de julio de 2023, suspendió todos los artículos que obligaban al personal de salud a denunciar a mujeres y personas gestantes que llegaron al hospital con abortos consentidos; aquellos que pretendían criminalizar a los profesionales de salud por infanticidio y cambio las reglas de consentimiento informado para acceder a un aborto.[endnoteRef:55] Finalmente, el 20 de julio de 2023, suspendió como requisito para acceder a un aborto por violación la petición de una ecografía.[endnoteRef:56] [52:  Corte Constitucional de Ecuador. Caso N.º 41-22-IN. 3 de junio de 2022. ¶ 11.1]  [53:  GK. Corte Constitucional suspende requisitos para acceder a aborto por violación en Ecuador. 29 de noviembre de 2022]  [54:  Corte Constitucional de Ecuador. Acción Pública de Inconstitucionalidad. N°. 93-22-IN 16 de diciembre de 2022. ¶ 5.]  [55:  El Universo. Corte Constitucional ha suspendido varios artículos y disposiciones de la Ley que regula el aborto en casos de violación 12 de septiembre de 2023.]  [56:  Id.] 


Por último, es importante resaltar que, el 19 de marzo de 2024, el Movimiento Nacional Justa Libertad,[footnoteRef:3] conformado por ocho organizaciones de derechos humanos, interpuso una demanda al Estado de Ecuador para exigir la eliminación del artículo 149 del Código Orgánico Integral Penal con el objetivo de lograr la eliminación del delito de aborto consentida en el país. Este tipo de acciones dan luz de esperanza en un contexto en el que la salud sexual y reproductiva enfrenta constantes vulneraciones; defenderla podría representar un avance no solo para las condiciones de vida de las mujeres, niñas, adolescentes y otras personas gestantes ecuatorianas, sino para los derechos humanos, en general.  [3:  Es un movimiento nacional ecuatoriano que tiene varios objetivos: eliminar el delito de aborto del Código Penal Integral, contribuir a la garantía del acceso al derecho de aborto como un servicio esencial de salud, seguro, de calidad y libre de violencias y reducir el estigma y los prejuicios asociados con la práctica del aborto para que ninguna persona sea criminalizada por decidir sobre su cuerpo y sobre su proyecto de vida. Surgió en enero de 2024, impulsado por ocho organizaciones: Alianza por los Derechos Humanos, Amazon Frontlines, Bolena, CEPAM Guayaquil, Fundación Lunita Lunera, Las Comadres- Red feminista de acompañamiento en aborto, Sendas y Surkuna. Fueron estas organizaciones quienes en marzo de 2024 presentaron una demanda de inconstitucionalidad para que la Corte elimine el delito de aborto del Código Penal en Ecuador. (Surkuna, 2024). ] 

c. Educación Sexual integral (ESI)

Las altas tasas de embarazo en niñas y adolescentes en Ecuador se ven agravadas por el limitado acceso a una educación sexual integral (ESI) adecuada. Las niñas y adolescentes no tienen acceso a información ni a ESI en los centros médicos, en las unidades educativas o en sus casas. Tampoco acceden a anticonceptivos, incluida la Anticoncepción Oral de Emergencia. Por lo tanto, no cuentan con herramientas para prevenir el embarazo no deseado, las ITS o el VIH, ni para identificar ni responder a la violencia basada en género, incluida la violencia sexual. Los servicios de salud sexual y reproductiva no operan de manera adecuada y las necesidades de niñas y adolescentes no han sido satisfechas.

Aunque el Ministerio de Educación ha tomado ciertas medidas para "hacer frente a las políticas (anteriores) regresivas", no ha tomado suficientes medidas para garantizar que se elabore un plan de estudios completo y basado en la evidencia científica que sea impartido adecuadamente por las escuelas y profesores/as. Como resultado, y en gran parte debido a las actitudes conservadoras de quienes imparten los cursos, se ha comprobado que la educación sexual en Ecuador "refuerza los estereotipos de género y estigmatiza la conducta sexual de los y las adolescentes especialmente la de las niñas[...]"[endnoteRef:57]. Esto consolida aún más el ciclo de discriminación contra las niñas y adolescentes. [57:  Human Rights Watch, Submission to the Committee on the Rights of the Child Review of Ecuador July 2021, (13 de julio de 2021).] 


La Corte IDH determinó en el caso Guzmán Albarracín que Ecuador no cumplía con estas obligaciones. La Corte IDH identificó un contexto de violencia, acoso y abusos sexuales en las instituciones educativas de Ecuador, que toleran y normalizan estas conductas y carecen de medidas preventivas, incluyendo la ausencia de educación sexual integral. La Corte IDH determinó que Paola no recibió la educación necesaria para comprender la violencia sexual que sufrió ni tuvo acceso a un sistema institucional que le brindara apoyo para su tratamiento o denuncia. La violencia fue convalidada, normalizada y tolerada por la institución. Asimismo, en esta histórica decisión, la Corte IDH estableció que la ESI integra el derecho a la educación y que debe ser apta para posibilitar a las niñas, niños y adolescentes comprender las implicancias de las relaciones sexuales y afectivas basadas en el consentimiento y ejercer sus derechos sexuales y reproductivos. [endnoteRef:58] [58:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. CASO GUZMÁN ALBARRACÍN Y OTRAS VS. ECUADOR SENTENCIA DE 24 DE JUNIO DE 2020. 24 de junio de 2020. ¶ 139, 140, 141, 143. ] 


En virtud de ello, el Tribunal Interamericano ordenó a Ecuador una garantía de no repetición orientada a adoptar medidas para tratar la violencia sexual en el ámbito educativo, incluyendo el acceso a ESI. La CorteIDH valora positivamente que el año posterior a la emisión de la sentencia, Ecuador dio cumplimiento total a seis medidas de reparación.[endnoteRef:59] A pesar de que en agosto de 2023 el Estado lanzó la Estrategia Nacional de Educación Integral en Sexualidad (ENEIS), esta pretende que para el 2030 al menos el 50% de las personas docentes estén capacitadas en herramientas y metodologías para implementar el plan de estudios de ESI. [footnoteRef:4] Por ello, es necesario que el Estado dote de esta Estrategia de los recursos necesarios para acelerar su implementación en todo el territorio nacional, sobre todo teniendo en consideración que hay estudios realizados en 2021 y 2022 que demuestran que la implementación de la ESI en Ecuador estaba entre las más bajas de América Latina[endnoteRef:60].  [59:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Reparando Derechos: Guzmán Albarracín. 21 de noviembre de 2023]  [4:  La ENEIS busca brindar lineamientos para la implementación, apoyo y seguimiento de Educación Sexual Integral a nivel nacional, zonal, distrital y de instituciones educativas de todos los sostenimientos del Sistema Nacional de Educación. La meta es que a 2030, el 39% de instituciones educativas implementen educación sexual integral bajo estándares de calidad. “La Estrategia establece un proceso de implementación en instituciones educativas que incluye el diagnóstico, la preparación previa, la aplicación de las herramientas institucionales con estudiantes y familias, el reporte de avances y resultados y la evaluación bajo estándares de calidad. Así también, la Estrategia plantea la conformación de Redes de Educación integral en Sexualidad a nivel nacional, zonal/ provincial y distrital con la finalidad de poder planificar, monitorear y evaluar el proceso de su implementación”. (Ministerio de Educación, 2024). Las metodologías incluyen: recorrido de la prevención de la violencia sexual y violencia basada en género, la herramienta de prevención del embarazo “para hacerlo – Rrankapak" creado por la UNFPA, que se compone de un recorrido participativo, una guía de orientaciones técnicas para prevenir y combatir la discriminación por diversidad sexual e identidad de género y oportunidades curriculares de educación integral en sexualidad. 
]  [60:  Human Rights Watch, ‘Como poniendo parches’: Ecuador progresa lentamente al combatir y prevenir la violencia sexual en las instituciones educativas”, 2024, disponible en: ecuador0724es web.pdf (hrw.org).] 


En suma, no solo la Corte IDH, sino varios órganos de tratado, [endnoteRef:61] el Relator Especial sobre la salud, entre otros, han exigido a Ecuador que adoptara una política para facilitar el acceso a ESI, ofrecer apoyo a las sobrevivientes de la violencia sexual en las escuelas y hacer un seguimiento de los datos para garantizar que las escuelas cumplan con la normativa. [61:  Consejo de los Derechos Humanos, Visita al Ecuador - Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, UN Doc. A/HRC/44/52/Add.2, 22 de mayo de 2020, ¶ 10.
] 



III. La violencia sexual y de género contra niñas y adolescentes en Ecuador

La violencia sexual y de género hacia mujeres, niñas y adolescentes es un problema endémico en Ecuador. El Estado no ha adoptado las medidas adecuadas para prevenir y responder a violencia sexual y de género, a pesar de los reiterados y enfáticos llamados de los órganos de tratados a adoptar una estrategia nacional para eliminar la violencia sexual[endnoteRef:62]. [62:  Véase Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de Ecuador. UN. Doc. CRC/C/ECU/CO/5-6 (26 de octubre de 2017) párrafos 27(a), 35 (a) y 35(c); CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y novenos combinados de Ecuador, 11 de marzo de 2015, CEDAW-C-ECU-CO- 8-9, párrafos 20 y 21.] 


En Ecuador, según el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 65 de cada 100 mujeres han experimentado algún tipo de violencia basada en género[endnoteRef:63]. Además, se calcula que el 45 por ciento de las niñas y adolescentes entre 15 y 17 años han vivido violencia sexual a lo largo de su vida. Las niñas menores de 14 años son quienes enfrentan en mayor medida violencia sexual. Sólo entre 2015 y 2017 hubo 718 casos de violación a niñas menores de 10 años denunciados, y solo en 2021 hubo 798 denuncias de violación en las que las víctimas eran menores de 14 años[endnoteRef:64].  [63:  Instituto Nacional de Estadística y Censos, Violencia de Género | (ecuadorencifras.gob.ec), (consultado 07 de julio de 2024).]  [64:  Plan Internacional. En Ecuador se registran al día un promedio de 42 denuncias por violación, abuso y acoso sexual a niñas y mujeres. (22 de noviembre de 2021).] 


Ecuador es uno de los países de América Latina con mayor tasa de embarazos adolescentes: 111 por cada 1.000 niñas entre 15 - 19 años[endnoteRef:65]. En efecto, por cada 10 nacimientos en Ecuador, 2 de ellos son de madres niñas-adolescentes[endnoteRef:66]. Tanto así, que se calcula que al menos el 12 por ciento de las adolescentes en Ecuador han estado embarazadas al menos una vez[endnoteRef:67]. Además de lo anterior, los embarazos de niñas menores de 14 años son, por definición, resultado de una violación sexual. Aproximadamente 2.000 niñas menores de 14 años dan a luz en Ecuador anualmente[endnoteRef:68]. Más aún, es extremadamente preocupante que según los datos censales sólo entre 2005-2015 el embarazo en niñas menores de 15 años en Ecuador aumentó en un 74 por ciento[endnoteRef:69]. Aunado a ello, para 2016, 8 de cada 10 embarazos en menores de 14 años fueron producto de una violación perpetrada por un adulto de 30 años o más[endnoteRef:70]. No obstante, la Corte Constitucional de Ecuador, mediante la sentencia N° 13-18-CN del 2021, afirma que inferir que toda relación sexual que involucre menores a partir de los 14 años hasta los 18 años es delito sexual, no es conveniente:  [65:  UNFPA, Un Asunto Pendiente - la defensa de los derechos y la libertad de decidir (2019)]  [66:  Jonathan Veletanga, Ecuador registra más de 51.000 embarazos adolescentes en 2019; la pandemia agudizará esta realidad (2 de octubre de 2020)]  [67:  Pressreader, El 78% de los embarazos adolescentes ocurren entre los 10 y 14 años de edad (8 de octubre de 2021), citando a CARE, "Análisis Rápido de Género 2021: Situación de niñas y adolescentes en Ecuador" (julio de 2021) página 26.]  [68:  Consejo de los Derechos Humanos, Visita al Ecuador - Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, (22 de mayo de 2020) UN Doc. A/HRC/44/52/Add.2, ¶ 63 ]  [69:  Planned Parenthood, Vidas robadas: un estudio multipais sobre los efectos en la salud de las maternidades forzadas	en niñas	de 9-14 años (29 de junio de 2014).]  [70:  Rodríguez, J., (2014). “Fecundidad adolescente en América Latina: una actualización”. Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito Unanue (ORAS CONHU), Comité Subregional Andino para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, PLANEA, 2017.] 


“[p]odría llegar a afectar relaciones sexuales que no son producto de violencia, manipulación o coacción, sino que son el resultado de la evolución de las facultades de las y los adolescentes para ejercer los derechos al libro desarrollo de la personalidad, a tomar decisiones libres, informadas, voluntaria y responsables sobre la sexualidad, así como a la intimidad personalque, en consecuencia, son relaciones sexuales consentidas... Ahora bien, es importante enfatizar que esto ninguna forma implica desconocer que la norma penal consultada sí es conducente para proteger a las niñas, niños y adolescentes que no están en capacidad de consentir”.[endnoteRef:71] [71:  Corte Constitucional del Ecuador. Caso No. 13-18-CN el pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, emite la siguiente sentencia No. 13-18-CN/21. 15 de diciembre de 2021, ¶ 39. ] 


Ahora bien. Ecuador tampoco recopila ni facilita sistemáticamente datos desglosados sobre la violencia contra las mujeres, adolescentes, las niñas y otras personas con posibilidad de gestar de la diversidad sexo-genérica[endnoteRef:72], dejando a las autoridades sin la información necesaria para planificar y desarrollar medidas para eliminar la violencia sexual. Aunque algunos ministerios publican informes, su alcance es limitado, enfocándose exclusivamente en el feminicidio[endnoteRef:73] o la violencia en el de la familia[endnoteRef:74]. La información tampoco se actualiza periódicamente.  [72:  Véase, por ejemplo, Ministerio de Salud Pública, Información estadística y geográfica de salud (accessed on January 31, 2022);]  [73:  Fiscalía General del Estado, informe mensual sobre "Violencia de Género", sin embargo, se limita a los feminicidios, (consultado el 31 de enero de 2022); Consejo de la Judicatura, proporciona una herramienta interactiva y actualizada sobre feminicidios, (consultado el 31 de enero de 2022).]  [74:  El Servicio Integrado de Seguridad ECU 911, publica anualmente un breve informe estadístico sobre casos de violencia intrafamiliar ("En 2021, al 9-1-1 se han reportado 103.516 emergencias de violencia intrafamiliar", 24 de noviembre de 2021), y algunos informes esporádicos de emergencias relacionadas con niños (por ejemplo, "Durante 2021, ECU 911 ha coordinado la atención de 714 emergencias relacionadas con niños", 31 de mayo de 2021).] 


La violencia endémica contra las niñas, particularmente en sus hogares y escuelas, así como la falta de datos sobre "proyectos, planes y propuestas" para hacer frente a la violencia sexual se puso de manifiesto en la histórica decisión de la Corte IDH en el caso Guzmán Albarracín[endnoteRef:75]. Paola Guzmán Albarracín ("Paola") fue una niña víctima de violencia sexual de varios tipos cometida por el Vicerrector de la escuela pública donde estudiaba y también por el médico de la escuela[endnoteRef:76]. Paola se quitó la vida en 2002 tras los continuos actos de violencia. La Corte IDH determinó que la violencia sexual que sufrió Paola fue "validada, normalizada y tolerada por la institución"[endnoteRef:77]. [75:  Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405.]  [76:  Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405. Párr. 1]  [77:  Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405. Párr. 142] 


Todo lo anterior da cuenta de la falta de interés del Estado ecuatoriano para cumplir con su obligación de prevenir y sancionar adecuadamente la violencia sexual y evitar los embarazos forzados como una grave violación a los derechos humanos que afecta de manera permanente el proyecto de vida de las niñas y adolescentes.

a. Las recomendaciones hechas a Ecuador por mecanismos de protección de derechos humanos.

En 2022, durante el último Examen Periódico Universal (EPU) de Ecuador, las recomendaciones se enfocaron en “[a]umentar el alcance de los programas estatales de educación y prevención en materia de salud sexual integral y fortalecerlos, reducir las tasas de embarazo infantil y en la adolescencia, y ofrecer servicios de salud sexual y reproductiva, intensificar la aplicación de medidas administrativas y judiciales para garantizar la protección efectiva de las mujeres y las niñas contra la violencia y la explotación sexual, adoptar medidas concretas para llevar ante la justicia a los autores de actos de violencia contra las mujeres y las niñas, proseguir los esfuerzos para eliminar la violencia sexual, prestando especial atención a la violencia sexual contra los niños [y niñas], y asegurar la protección de las víctimas durante la tramitación de las denuncias”[endnoteRef:78]. En 2017, Ecuador recibió recomendaciones centradas en la reducción de la discriminación y violencia de género y en la reducción de los embarazos adolescentes, garantizando el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva[endnoteRef:79]. En 2019, El Relator Especial sobre el derecho a la salud señaló que el Ministerio de Educación había elaborado propuestas curriculares integrales de educación sexual. Teniendo en cuenta lo anterior, recomendó que “una educación sobre salud sexual y reproductiva —adaptada a la edad, integral y rigurosa desde el punto de vista científico— fuera un elemento obligatorio de los planes de estudio” [endnoteRef:80]. [78:  Véanse, por ejemplo, las siguientes cuestiones planteadas en el anterior EPU de Ecuador en relación con los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y las niñas: "Aumentar el alcance de los programas estatales de educación y prevención en materia de salud sexual integral y fortalecerlos, teniendo en cuenta los índices preocupantes de violencia sexual, embarazos no deseados y embarazos producto de violaciones, en especial en zonas con acceso limitado a servicios médicos y jurídicos" (Países Bajos); " Reducir las tasas de embarazo infantil y en la adolescencia y ofrecer servicios de salud sexual y reproductiva, así como clases de educación sexual, a las niñas, las adolescentes y las mujeres" (Canadá); "Intensificar la aplicación de medidas administrativas y judiciales para garantizar la protección efectiva de las mujeres y las niñas contra la violencia y la explotación sexual, así como el castigo de los autores" (Uruguay); "Adoptar medidas concretas para llevar ante la justicia a los autores de actos de violencia contra las mujeres y las niñas, en particular feminicidios, entre otras cosas facilitando los recursos necesarios para investigar y emprender acciones penales” (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y "Proseguir los esfuerzos para eliminar la violencia sexual, prestando especial atención a la violencia sexual contra los niños, y asegurar la protección de las víctimas durante la tramitación de las denuncias" (Ucrania) (Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal: Ecuador. UN. Doc. A/HRC/52/5 (22 de diciembre de 2022), párr. 100. medidas 68, 70, 99, 111, 118). ]  [79:  Centro de Derechos Reproductivos, Carta "Reporte para el Cuarto Ciclo del Examen Periódico Universal (“EPU”) de Ecuador, 41ª sesión del Grupo de Trabajo sobre el EPU del Consejo de Derechos Humanos (Consejo)", de fecha 31 de marzo de 2022, párrafo 43.]  [80:  Consejo de Derechos Humanos. Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 41er período de sesiones. Ecuador Recopilación de información preparada por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 19 de agosto de 2022. Párrafo 57. Disponible en: A/HRC/WG.6/41/ECU/2 (un.org)] 


Además, en los diez años transcurridos, múltiples órganos de tratados internacionales han formulado recomendaciones con el objetivo de que Ecuador aborde estas preocupaciones. El Comité CEDAW, por ejemplo, señaló la "alta incidencia de la violencia contra la mujer" y la ausencia de una estrategia por parte de Ecuador para "prevenir y eliminar" esta violencia[endnoteRef:81]. Del mismo modo, el CESCR ha pedido al Estado ecuatoriano que "promueva el acceso a los servicios de salud reproductiva para todos, incluida la educación sexual y reproductiva"[endnoteRef:82]. Las cuestiones de violencia de género y el embarazo en niñas y adolescentes en Ecuador también fueron destacados por el Relator Especial sobre el Derecho a la Salud en su última visita al país, cuando afirmó que "como cuestión prioritaria, Ecuador debería aumentar sus esfuerzos para abordar la violencia de género y el embarazo infantil y adolescente"[endnoteRef:83]. El Comité CEDAW ha expresado su preocupación durante muchos años por el hecho de que Ecuador no haya tomado medidas significativas para mejorar y poner a disposición su recopilación sistemática de datos desglosados[endnoteRef:84]. [81:  CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y noveno combinados de Ecuador, 11 de marzo de 2015, CEDAW/C/ECU/CO-8-9, párr. 20(a)-(b). Véanse también las recomendaciones del CCPR, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de Ecuador, 4 de noviembre de 2009, CCPR/C/ECU/CO/5, párr. 9(e), que recomendó a Ecuador que adoptara medidas preventivas y de sensibilización para luchar contra la violencia de género, y de nuevo el CCPR, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Ecuador, 11 de agosto de 2016, CCPR/C/ECU/CO/6, párrafos 14 y 16, que recomendó a Ecuador redoblar sus esfuerzos para prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas y garantizar que las mujeres y las adolescentes tengan acceso a servicios adecuados de salud sexual y reproductiva. Véase también, CESCR, Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Ecuador, 14 de noviembre de 2019, E/C.12/ECU/CO/4, párrs. 25, 39-40; CAT, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Ecuador, 11 de enero de 2017, CAT/C/ECU/CO/7, paras. 45-48; CRC, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de Ecuador, 26 de octubre de 2017, CRC/C/ECU/CO/5-6 párrs. 34-35.]  [82:  CESCR, Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Ecuador, 14 de noviembre de 2019, E/C.12/ECU/CO/4, párr. 52(e). Véase también, para. 52(g). Véase también, CCPR, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Ecuador, 11 de agosto de 2016, CCPR/C/ECU/CO/6, párr. 16; CRC, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de Ecuador, 26 de octubre de 2017, CRC/C/ECU/CO/5-6 párrs. 34-35.]  [83:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, A/HRC/44/48/Add.1, supra, nota 4.]  [84:  Véase, por ejemplo, CEDAW, Observaciones finales sobre los informes periódicos  octavo y noveno combinados de Ecuador, 11 de marzo de 2015, CEDAW/C/ECU/CO/8-9, párr. 21(a). Esta preocupación por la falta de recopilación de datos sistémicos fue reafirmada en CEDAW, Observaciones finales sobre el décimo informe periódico de Ecuador, 15 de noviembre de 2021, CEDAW/C/ECU/CO/10, párr. 22(f). También lo planteó la Corte IDH en Guzmán Albarracín c. Ecuador, Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de junio de 2020, Serie C No. 405, párrs. 244-246. Ver también, las recomendaciones más recientes de Suecia con respecto al anterior EPU de Ecuador.] 

b. Acceso a la justicia y protección de la infancia

Las obligaciones de Ecuador en materia de derechos humanos le obligan a proporcionar "acceso a la justicia y a un recurso significativo y efectivo", en los casos en que se violen los derechos protegidos de niñas y adolescentes[endnoteRef:85]. Parte del deber estatal de eliminar la discriminación contra niñas y adolescentes es su obligación de "investigar, enjuiciar, sancionar y reparar los actos u omisiones de agentes no estatales que den lugar a violencia de género contra las mujeres"[endnoteRef:86]. Para garantizar el acceso a un recurso efectivo, Ecuador también debe cumplir con su obligación de adoptar medidas de protección a niñas y adolescentes, sin discriminación, que salvaguarden sus derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño[endnoteRef:87], más específicamente, sus derechos sexuales y reproductivos que se ven constantemente vulnerados, tal como se expuso en la sección a del primer apartado.  [85:  CDESC, Observación general nº 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva,2 de mayo de 2016, E/C.12/GC/22, párr. 64. Véase también, CEDAW, Recomendación general núm. 36 (2017) sobre el derecho de las niñas y las mujeres a la educación, 16 de noviembre de 2017, CEDAW/C/GC/36, párr. 2; CEDAW, Recomendación general núm. 35 sobre la violencia de género contra las mujeres, 14 de julio de 2017, CEDAW/C/GC/35, párr. 26. CDH, Observación general núm. 31 [80] La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto, 26 de mayo de 2004, CCPR/C/21/Rev.1/Add.13, párr. 15.]  [86:  CEDAW, Recomendación general nº 35 sobre la violencia de género contra las mujeres, párrafo 24.]  [87:  Artículo 24 (1) del PIDCP. Artículo 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño.] 


En Ecuador, sin embargo, el acceso a un recurso efectivo está lejos de estar garantizado. Human Rights Watch analizó datos y concluyó lo siguiente:  "Entre 2015 y 2019, los datos muestran que solo el 3 por ciento de los casos denunciados de violencia sexual contra niños [niñas] y adolescentes han llegado a juicio"[endnoteRef:88]. Asimismo, a menudo se atribuye la culpa a las niñas y adolescentes, quienes han enfrentado estos crímenes, partiendo del prejuicio de que ellas provocaron el ataque o participaron voluntariamente al no defenderse[endnoteRef:89]. [88:  Human Rights Watch, "It's a Constant Fight" School-Related Sexual Violence and Young Survivor's Struggle for Justice in Ecuador, (diciembre de 2020) p. 56.]  [89:  Guzmán Albarracín et al c Ecuador, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Sentencia: Fondo, Reparaciones y Costas, Serie C, Número 405, 24 de junio de 2020, ¶¶ 137 y 191; Consejo de los Derechos Humanos, Visita al Ecuador - Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, UN Doc. A/HRC/44/52/Add.2, 22 de mayo de 2020, ¶ 24, disponible en: http://www.undocs.org/A/HRC/44/52/Add.2; Planned Parenthood, Vidas robadas: un estudio multipais sobre los efectos en la salud de las maternidades forzadas en niñas de 9-14 años, 29 de junio de 2014, p. 8, disponible en: https://clacaidigital.info/bitstream/handle/123456789/977/Unestudio.multipa%C3%ADs.pdf?sequence=5&isAll owed=y; Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Educación, Ministerio de Inclusión Económica y Social, Ministerio de Justicia y UNFPA, Política intersectorial de prevención del embarazo en niñas y adolescentes, junio de	2018,	p. 13,	disponible	en:	https://educacion.gob.ec/wp- content/uploads/downloads/2018/10/politica_intersectorial_de_prevencion_del_embarazo_en_ninas_y_adolesce ntes.pdf] 


Muchas de las niñas que acceden al sistema de justicia no sólo se ven privadas de un recurso efectivo, sino también de protección mientras llevan a cabo sus denuncias. La incapacidad de Ecuador para proporcionar acceso a un recurso y una reparación efectiva, así como para proteger a las sobrevivientes, queda ejemplificada en una comunicación contra Ecuador pendiente de resolución ante el Comité de Derechos Humanos[endnoteRef:90], como ejemplifica este caso: Cuando tenía cinco años, Norma fue puesta al cuidado del Instituto Nacional de la Niñez y la Familia ("INNFA")[endnoteRef:91], ya que su padre estaba agrediendo sexualmente a la prima de Norma. Se presentó una denuncia penal ante las autoridades, pero no tomaron acciones. A pesar de esto, Norma volvió a vivir con su padre y a los 12 años también empezó a ser violentada sexualmente por este y dejó de asistir a la escuela pública. A los 13 años, enfrentó un embarazo como consecuencia de esta violencia sexual. Aunque se presentó otra denuncia penal contra el padre de Norma, no se tomaron acciones ni se le ofreció a la víctima algún tipo de reparación. La historia de Norma es el resultado de la ineficacia de las autoridades para poner remedio a la violación de los derechos de las niñas, incluso para protegerlas cuando las autoridades conocen el peligro concreto que corren. [90:  Centro de Derechos Reproductivos, Son niñas: Violaciones de los derechos reproductivos en América Latina y el Caribe, 29 de mayo de 2019, https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/20190523-GLP-LAC-ElGolpe-FS-A4.pdf  (consultado el 30 de enero de 2022).]  [91:  Centro de Derechos Reproductivos, Son niñas: Violaciones de los derechos reproductivos en América Latina y el Caribe, 29 de mayo de 2019, https://reproductiverights.org/sites/default/files/documents/20190523-GLP-LAC-ElGolpe-FS-A4.pdf (consultado el 30 de enero de 2022).] 


En Ecuador se reportan, en promedio, 19 denuncias de violación diarias; entre julio de 2019 y noviembre de 2021, se reportaron 65 denuncias de violación incestuosa[endnoteRef:92] Los datos muestran que en este país siete niñas menores de 14 años tienen partos todos los días por violaciones perpetradas por un adulto conocido. [92:  Sistema Integrado de Actuaciones Fiscales (SIAF) en respuesta al pedido de información realizado por Surkuna en enero de 2021.] 


Un aspecto grave de la desprotección que viven las mujeres y las niñas ecuatorianas tiene que ver con el incumplimiento de la Asamblea Nacional del Ecuador para brindar un marco regulatorio alineado a los estándares internacionales y en respuesta al contexto ya explicado. La ausencia de capacidades y voluntad política en los miembros de la Comisión de la Niñez de la Asamblea Nacional impidieron tanto la discusión como la aprobación del Código Orgánico de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes, COPINNA[endnoteRef:93]. Ecuador continúa sin contar con un marco regulatorio actualizado para la protección de las niñas y las adolescentes. [93:  El Universo. Mesa legislativa recomienda al pleno archivar el Código de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 21 de enero de 2022. Disponible en: https://www.eluniverso.com/noticias/politica/mesa- legislativa-recomienda-al-pleno-archivar-el-codigo-de-proteccion-integral-de-ninas-ninos-y-adolescentes-nota/] 


IV. Recomendaciones

Solicitamos respetuosamente a los Estados que dirijan las siguientes recomendaciones al Estado de Ecuador:
a. Sobre Educación Sexual Integral:
· Garantizar que la implementación de la ENEIS se dé conforme a los estándares internacionales desarrollados en la materia. Asimismo, dotarla de los recursos necesarios para que se implemente en todo el territorio nacional y sea sostenible en el tiempo.
b. Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos: 
· Garantizar una formación suficiente para que los/as proveedores de salud cuenten con la información adecuada para realizar abortos de manera segura y efectiva.  
· Eliminar el delito de aborto consentido del código penal para garantizar el acceso a este servicio de salud esencial en consonancia con los estándares de derechos humanos y de la OMS que recomiendan 1) la despenalización total del aborto 2) la eliminación de las causales que restringen el aborto para garantizar que esté disponible a petición de la mujer, niña u otra persona embarazada, sin límites de edad gestacional, sin períodos de espera obligatorios y sin autorización de terceros.  
c. Sobre Prevención de Violencia Basada en Género y Atención a Víctimas de Violencia Basada en Género:
· Adoptar las medidas legales, reglamentarias y políticas necesarias, incluso en su próximo Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia contra la Mujer revisado, para proteger a las mujeres, niñas, adolescentes y otras personas con posibilidad de gestar de la diversidad sexo genérica de la violencia de género y de la violencia sexual; implementando respuestas comprometidas, inmediatas y desde todos los sectores para prevenir estos tipos de violencia.
· Garantizar servicios eficaces de protección de la infancia, que adopten un enfoque de género para proteger a las niñas y adolescentes de la violencia sexual, incluso como parte del sistema de justicia penal.
· Garantizar el acceso a la justicia de las sobrevivientes de la violencia sexual, mediante el cumplimiento de las normas establecidas en la decisión Guzmán Albarracín; tales como el carácter científico de la información, la adaptabilidad a cada periodo etario, y la accesibilidad.  
· Adoptar una normativa, protocolos y formación para proteger a las niñas que acceden al sistema de justicia penal y a las que conviven con presuntos agresores, y proporcionarles un lugar seguro para vivir y las herramientas necesarias para garantizar su bienestar y su vida.
· Crear un sistema de protección integral que asegure que las mujeres, niñas, adolescentes y otras personas gestantes sepan qué instituciones brindan auxilio inmediato, desde el nivel comunitario hasta el nacional, y cuáles son los espacios seguros a los que pueden acudir en caso de ser víctimas de violencia, en especial en las zonas rurales y para aquellas en situación de movilidad humana.  
d. Sobre Educación Sexual Integral, Derechos Sexuales y Reproductivos y prevención de Violencia Basada en Género:
· Promulgar una política pública para recopilar datos con respecto a (i) la incidencia de la violencia y/o el acoso sexual contra las niñas, (ii) el acceso a educación sexual integral, (iii) el acceso a la justicia y (iv) el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva integrales. Respecto a los numerales (ii), (iii), (iv) y (v), la política pública debe contemplar un sistema de análisis de datos que permita medir no solo el acceso de las niñas, adolescentes y mujeres a la ESI, justicia y servicios de salud, sino qué tan eficaz es ese acceso.

Agradecemos el compromiso que tiene este Comité con los derechos reproductivos y con el acceso a los servicios de salud reproductiva en Ecuador. Estamos a entera disposición del Comité en caso de preguntas o si desean información adicional.

Respetuosamente, 

Centro de Derechos Reproductivos
Centro Ecuatoriano para la promoción y acción de las Mujeres-CEPAM Guayaquil 
Surkuna, Centro de Apoyo y Protección de los Derechos Humanos
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